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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

C o m o á pesar de la aclaración i la c i r cu la r de 
5 de octubre u l t i m o inserta en el B o l e l i n oficial 
numeró 4 9 9 9 continúan los ayuntamientos con 
perjuicio de sus intereses por lasd i lac ionesque ne
cesariamente se i r rogan, remit iendo los espedien
tes en so l i c i tud de establecer arbitr ios sobre el r a 
mo de aguardientes sin que se encuentren confor 
me á lo dispuesto en la referida c i r cu la r , he re 
suelto hacer á los mismos las siguientes p r e v e n 
ciones: 

4 , a L o que los ayuntamientos deben sol ic i tar 
de S. M . po r conducto de m i a u t o r i d a d , especi
ficando la justicia y conveniencia, como i gua lmen
te que no se perjudica á la Hacienda nacional po r 
no percibirse po r e l la derecho de consumo, es e l 

(ermiso para establecer sobre e l aguardiente e l a r -
itrio ó impuesto de tantos rs . en ar roba , c u y a 

cantidad especificarán, cu idando de que no esceda 
de 40 rs . en arroba de l de 20 grados arroba , y 
tajando proporc iona l mente. 

2 . a Estab lec ido e l indicado arb i t r io por c o n 
cesión de S. M . quedan los ayuntamientos eo l i 
bertad d e subastar lo , remit iendo antes de ver i f i 
carlo á m i autor idad e l espediente con el pl iego 
^ condiciones, y especificando en ¿I la cláusula 
deque si e l gobierno lo suprimiere por alterar e l 
sistema tr ibutar io no tendrá derecho e l a r renda
tario á sol icitar de l pueblo indemnización ni per
juicio, para que si lo encontrare conforme, d i spon-
S* y o se l leve i efecto e l remate que luego debe

rá recibir como los demás m i aprobación. M a d r i d 
9 de d ic iembre de 4 844.—Chacón. 

7; \ 

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEGOVIA. 

~ Obtenida de l supremo gobierno de S . M . l a 
concesión de Jos arbitrio? que esta diputación le 
propuso para las obras de nueva construcción d e l 
camino ó ramal de carretera que ha de abrirse 
desde la salida de esta c iudad por e l punto t i t u 
lado la Entablada , pasando por Outor ia y R i o -
frió, hasta enlazarle en la hermita denominada de 
Cepones con la carretera d e S . Ra fae l , ha l legado 
e l caso de celebrar la subasta de dichas obras que 
á la parte que ventajosa, asegure en e l roas.corto 
t iempo posible la ejecución de aquellas. E n ta l 
supuesto ha dispuesto esta corporación tenga l u 
gar el p r imer remate ante la misma y en el l oca l 
donde celebra sus sesiones el d ia 2 de enero pró
x i m o de 4 8 4 5 á las doce de su mañana , bajo los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
que se hal lan de manifiesto desde la fecha de este 
anuncio con los planos y perfiles, en la secretaria 
de la diputación , en donde podrán enterarse dé 
el los las personas que gusten tomar parte en esta 
empresa insertándose los pr imeros á mayor a h o n 
damiento á continuación de l presente. E l segun
do y último remate se verificará en 46 de l m i smo 
enero á las mismas horas, en e l que asi como en 
los dias que trascurran desde e l p r imero , se a d 
mitirán las mejoras que se hagan bien por pliegos 
cer rados , abiertos, ó ve» bal mente , seguu lo crean 
mas conveniente los l ic itadores. 

L a diputación no cree fuera de propósito h a 
cer presente á cuantos quieran interesarse e n e s -



tas obras que ademas de las ventajas de cons ide
ración que ofrece; asi l a abundancia de mate r i a * 
les que existen a l pie de l camino que ha de ab r i r 
se como por los módicos precios que se abonan á los 
jornaleros y carreteros d e l pais, se propone la co r -
porac iou garant ir so lemnemente á los contrat is
tas, por l o concerniente k los pactos que se ce le
bren y m u y especialmente a l de aquel los queguar -
den relación coo los pagos. Segovia 19 de n o 
v iembre de 4 8 4 4 . — E l presidente, José Ba lsera . 
« -Nicolás L e o n o r Bal lestero , secretario. 

P l i ego de condiciones facultativas para la eje
cución de las obras de l trozo de camino desde la 
sal ida t i tu lada la En tab l ada de esta c iudad hasta 
empa lmar en e l r a m a l de l a carretera de l a G r a n j a 
á la fonda de S . Rafael , en la hermi ta denominada 
de C e p o n e s , pasando por On to r i a y e l palacio de 
R i o f r i o . 

i * 
Condiciones particulares que, ademas de las ge

nerales aprobadas por S. M. en 4 4 de abril 
de 4 8 3 6 para la ejecución de las obras píibli-

! * cas, se hah de 'observar9 eú la abertura y 
construcción del trozo de camino que ha de 
ejecutarse por la Excma. diputación provin
cial de Segovia desde la salida titulada la En
tablada de dicha ciudad hasta empalmar en el 
ramal de la Granja á la fonda de San Ra-

i ! fael, en lá hermita arruinada de Cepones, pa-
' sondo por Ontoria j el palacio de Riofrio 
! cuja longitudes de 4 4 , 4 3 5 varas. 

• 1 .* Se ba de abrir el camino y ejecutar su espía nación por la 
linea que señale e l ingeniero que esté encargado de las carrete
ras de la provincia con anterioridad á la subasta, practicando los 
rellenos y desmontes que li je, c o a hitos y hoyos. 

2 . a Los rellenos se harán por tongadas de pie y medio de 
grueso fuertemente apisonadas, y á sus taludes se dará de base 
por lo menos tanto como tiene de a l tura. 
C 3 . a Los taludes de los desmontes se dejarán con una incl ina
ción también de base igual á la altura en toda la linea del trozo. 

4 . a Los productos de los desmontes se emplearán en los ter
raplenes, y s i no fuesen para esto suficientes se harán excavacio
nes en tas tierras inmediatas, procurando causar en ellas el m e 
nor perjuicio posible, á cuyo fin se harán estas escavaciones p a 
ralelas á Id! costados del camino, á la distancia, profundidad y 
«ochara que señale e i ingeniero. Cuaodo los productos de los des
montes son mayores que los necesarios para los terraplenes, se 
colocarán las tierras sobrantes en los parages mas próximos y 
'convenientes á los costados del camino del modo que formen t a 
ludes, coo la inclinación necesaria para impedir se derrumben so
bre la esplanacion, y de ningún modo nao de quedar en montes 
sueltos y diseminados. 

5/ E n los trozos donde el caminóse abre en desmonte, 
l a caja para e l firme se abrirá por-lo general en e l mismo des
monte, eo los terraplenes se hará por medio de paseos sobrepues* 
los de tierra franca apisonada. 
4 6. a L a solera de la caja se dejará orizontal al través en todas 
las circunstancias, con 24 pies de anchura, 6 los paseos, y las c u 
netas 5 en la boca, uno y medio en la solera y 2 de pro fun
d idad. 
r 7.* L a profundidad de la caja será de 6 pulgadas en todo e l 
trozo, y el firme ba tener después de coocluido 6 pulgadas dé 
groeso en los estreñios y 14 en el medio. 

8. a E l firme se construirá coo.piedra gruesa, en tres tandas, 
que después de machacada la piedra tenga la primera 3 pulgadas 
de grueso, 2 ta segunda y la tercera una pulgada en las orillas y 
9 en el centro ; ea todos se machacará la piedra á corte abierto, 

fe* H v K i s 
reduciéndola en la primera tanda cada piedra i un volumen QQ. 
tenga en su mayor dimensión 3 pulgadas de lado, y 2 eo U m e ! 
ñor en la segunda tanda; esta mayor dimensión podrá ser dedos 
pulgadas, y de una para ia última tanda. 

9 . a Acabado de machacar el firme, y redondeado que esté 
con perfección, se cubrirá á una con los paseos con una capa ge. 
oeral de almendri l la ó arena granada de 2 pulgadas de grueso s¡ 
hubiese á distancia de 1,000 varas del camino, y no habiéndola 
se cubrirá con un manto de la tierra mas adecuada de la confron. 
tacion, de una pulgada de grueso. 

10. L a piedra que se ha do emplear en la construcción del 
firme será de igual calidad eo cada tramo, y siempre de la satis! 
facción del ingeniero encargadu de la carretera como también ei 
recebo con que.se ha de-cubrir , • , 

11 . No se procederá á construir los firmes .«¡o que aotes se 
baya reconocido por e l ingeniero la esplanacion, y asegurándose 
que taoto la traza como las rasantes, terraplenes y demás está 
conforme á lo estipulado; del mismo modo no se procederá á po. 
ner cada una de las capas de piedra ó arenado s in que preceda el 
reconocimiento de lo que esté puesto en el firme. 

12. E n la l ima que haya afirmada á la salida de la ciudad por 
la Entablada se dará al camino e l mismo ancho que se señala al 
nuevo trozo, completando sin {irme hasta las J 4 pies que debele* 
ner, y adicionando las obras de fabrica c on f o r t e requiera su nue
va alineación. 

13. Se ha.de construir antes del arroyo Castil viejo un muro 
de sostenimiento de mamposteria en seco revocada con cal de 
260 varas de largo, 4 de alto y una y dos terciar de ancho medio. 
Los cimientos de estos muros han de tener 3 mes de profundidad 

I el ancho necesario para que retallen medio p ie por ambas caras, 
a piedra que se emplee eu su construcción deberá ser de pie y 

medio de tison por lo menos, y á trechos de 2 á 3 varas; eo el 
* sentido orizontal y vertical se colocarán pasadores de 4 pies de 

tisón, para que todo el mure quede perfectamente enlazado. 
14. Se uan de construir dos puentecillos, uno de 19 pies de 

luz sobre el arroyo Casti l viejo y otro de 24 sobre e l de Reveo-
ga. en un todo arreglados á los diseños que se acompañan á es-
tas condiciones. 

15. Los muros del primero serán de mamposteria con cal, 
con aristones, salmeres, arco , su frente y antepechos de fábrica 
de ladri l lo, y de sillería el zócalo general, la cornisa y las albar-
diUas de los antepochos. Los cimientos de los muros dé este puen
te han de tener 6 pies de profundidad, y el ancho y larfeo nece
sario para que retallen, un pie al rededor de ellos, la sillería ten
drá pie y medio de entrada por lo menos en el zócalo y dos eh 
la cornisa , y las losas de la albardi l la serán de 7 pulgadas 
de grueso, 3 de linea y 2 de ancho. L a fábrica de ladri l lo de los 
aristones se construirá de machos de mayor y menor de 4 y 5 
pies de ancho y todo el grueso del m u r o , 

16. Los muros del segundo puente han de ser también de 
mamposteria con cal , con el zocato, aristones y antepechos de si
llería, y arco de fábrica de ladri l lo , según se figuran en el piano: 
los cimientos de estos muros deberán tener 6 pies de profundi
dad y el ancho suficiente para que retallen un pie al rededor de 
ellos. L a sillería deberá ser de la misma altura en toda la obra y 
labrada con la mayor perfección en sos paramentos, lechos sobre
lechos y juntas, dejando bien á escuadra entre sí estas caras en lo-
da la estension del si l lar. Igual perfección se ba dé exigir eo la 
labra de la cornisa y antepechos y en la de las dónelas de los 
aristones del arco, cuyos lechos y sobrelechos deberán tener la 
precisa inclinación que corresponde al «arco. Las losas de eleusoo 
tendrán 3 cuartos de pie de grueso y los sillares las dimensio
nes que marca e l plano. E l arco de ladrillóse construirá coa 
toda ta perfección posible, sentando los ladril los tan á hueso co
mo se pueda, y encima de él se tenderá una capa orizontal deor-
migon cuyo grueso sea de 6 pulgadas sobre la clave. Ademas se 
han de construir 4 muros de sostenimiento de mamposteria en 
seco, rebozada con cal de 13 pies de alto, 17 largo, 4 grueso a 
continuación de los estribos del puente. . • \ 

17. N o será de cuenta del asentista to ejecución de zampea
dos si acaso fuesen necesarios p i r a consolidar, el terreno sí no se 
encontrase de suficiente consistencia á la profundidad que señala 
para los cimientos de los puentes. 

18. Se ha de construir una alcantarilla antes del arroyo de Cas-
t i l viejo; otra entre dicho arroyo y la hermita de Ontor ia ; otra eo 
la confrontación de esta hermita , 5 entre óntorio y Riofrio, y 
ana entre el palacio de Rio f r io y la puerta de salida de su cer
cado: la pr imera y última serán de 8 pie» de altura íbera de ci
mientos, de 5 las demás» la embocadura de todas será de 3 á * 
pies, el grueso de los machones de tres y medio pies, su U>ngi-
tud de 36 pies, y las aletas la misma altara de los terraplenes y 
de largo ves y media de la a l tura . Lea cimientos tendrán 4 pies 
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áe profundidad y medie de retallo al r e i d o r ' d e los machones 

3 a jy. a S"La : fS1jrf fa de estas alcantarillas será de manipostería co-r 
piun con cal,escoplo el tócalo, los aristones, arco y coronación 
que seráa de ladrillo: además en cada alcantarilla se colocarán 4 
guardarruedas de pie y medio de grueso, 2 de altura fuera de 
tierra y empotrados otro tanto en los muros para su seguridad. 
También :se'bar) de construir dos badenes, uno; mi t ra OoÜpria y 
ltiofrio, y otro entro el palacio y, la hermita da Cepones, a roJM 
con sus muros decaída de manipostería. 

20. E l contratista deberá dar concluidas laf obras á satis
facción del ingeniero director de e|Us á los 8 meses de la fecha 
de la subasta, , Á 

- 2 t . | E n cuanto esté concluido todo el t ro ja so recibirá por 
primera ve? por e\ ingeniero, siendo de obligación del asentista 
conservarlos después 6 meses mas por su cuenta; entregándolos e l 
fin en el mismo ser y estado que se recibieron; en la primera re
cepción, - • ilÜÜ'J CTf 3 liDI ¡ '.;« C ül <. ; . » ; . . 

22. Siempre que en conformidad de los arts. 4.°, 9.° y 23 
del pliego general de condiciones aprobado por S. Af. para las 
obras públicas én 1836, se hiciera alguna variación de poca ó mu-
cha impor^anciaen la construcción de este trozo ó en alguna par* 
tedie el, se enterará al asentista por escrito, especificando bien 
*y por duptfcaído ta variación que se hace; el contratista deberá es-
fresar al pie U conformidad, y uno délos ejemplares quedará en 
poder de l . ingeniero, e l otro eo el del contratista, 

23. Supuesta la conformidad del contratista, qu^da este o b l i 
gado á ejeout&r la variación en los términos que se prevenga en 
el escrito, sin que tanga derecho en !lo sucesivo á mas reclama
ción que al cumplimiento de lo que allí se estipule, . 
1 24. il' de la medición que se haga de la carretera después 
de concluidas las obras resultase en algunos de ios trozos mas ó 
menos varas de esplanacíon y firme que las contratadas se abona
rá ó descontará al contratista el importe de ellas á precio de con
trata. 

2$. Será dé cuenta del asentista el pago de ios derechos de 
escritura,Y, remate, y también la indemnización de los daños que 
cause en la ejecución de las obras jr saca de materiales, 
- 2 6 . L a longitud del trozo que se va á afirmar es de 14,435 
varas, y se divide jen tras trozos, el 1,° de 4264 varas desde la 
salida de Segovia basta pasada la regata que baja de Ontoria 
basta la hermita de su confrontación; el 2,° de 5377 varas desde 
diÉhaTWtt hasta la espbmae'a « e f palacio Ot* Riocr io, 7 et 
3.° de 4794 varas desde donde concluye el anterior hasta la her
mita de Ce pones. S u coste está regulado en 6*38,105 rs. en la 
forma siguente: 

I r o s o primero. 

Por 500 varas de camino que se deben ensanchar á la 
salida de Segovia, hasta darle 36 pies á su esplana
cíon y 24 al firme, i 12 rs, una , . i . • * 6,000 

Por las adiciones que se han de hacer eh las obras 
de fábrica comprendidas en dicho trecho para de* 
jarlas alineadas con la carretera, . . * •' • 7,000 

Por dos; alcantarillas que se han de construir , una an 
tes del arroyo de Castjlviejo, de 7 pies de a l tura , 
y otra de 5 Jdés en el rrroyo qoe baja de Ontto- *y 
ria á la hermita. * * * * » 3 < * 8 

Por el muro de sostenimiento de 260 varas de l inea , 
12 de altura 1 y uno y des tercios de grueso medio, 
que se ha de ejecutar antes de Castilviejo, que con- _ > 
tendrá 1732 cúbicas, á 10 rs, 17,320 

Por el puente que se ha de construir sobre 
Cast i lv ie jo.=Por 4800 pies cúbicos de 
manipostería en cimientos, á uno y cuar-
til lo. . , • • • • • • • • • 6,000 

Por 3632 i d . de id . en muros, á real. . 3,632 
Por 4280 i d . i d . de fábrica de ladril lo en 

arco y demás 12,840 
Por 285 pies cúbicos de sillería del lócalo, 

á 6 reales * . ™ > 
Por 312 pies i d . de imposta, á 8 rs. . . 2.496 
Por 720 pies i d . de hormigón en el Irados 

de larco,á2rs . . . . . . . . . M g ! 
Por 8 guardarruedas, á 4 8 rs. una, . . 

Por la ejecución de ta c imbra. . . . • l.wJü 
Por la esplanacíon de 3764 varas lineales de camino, 

á 15 reales 56,468 
Por el afirmado y recebo de 3764, á 19 rs. . • • 71,516 

Trozo segundo. 

11 

Por la construcción de 5 alcantarillas de 5 pies de a l - j 
tura y 3 de luz, á 5200 rs. cada M»a . . . . . 26,000 

Por la de un badén de 60 pies de línea. , . . % 800 
Por el puente que se ha de construir sobre 

Riofr io .=-Por 4572 pies cúbicos de mam-
pos leria en cimientos auno y cuarti l lo. . 5,715 , 

Por 3626 id , en muros, á rea l 3,626 
Por 4 5 U id . o> sillería, á7 r s . . . . . 3 L $ 0 8 
Por 608 id . de losa de elección á 4 rs. . . 2,432 
Por 1300 pies cúbicos de fábrica de ladr i l lo 

en el arco, á 3 rs. . 3,900 
P o r 720 pies cúbicos de ormigon sobre el ar- . 

c o á 2 r s , , , i t 44o 
P o r 8 guardarruedas, á 48 rs. . . , . 384 
P o r 3536 pies cúbicos de pared en seco eq 

banguardias, á medio real 1,768 
Po r la ejecución de U c imbra, . . . . 2,900 

— 53.273 
otSSTf varas lineales de esplanacíon, á 18 ra. 96,786 
or 5377 varas lineales de firme concluido, á 20 rs . 107,540 

. Trozo tercero. 

i 

0 'V P e r la construcción de una alcantarilla de 7 píes de 
altura. o 

Por la de un badén de 60 pies. ¿o5 
Por 4794 varas lineales de esplanacíon. á 13 rs ! . ! 62 822 
Por 4/94 varas de firme concluido; á 17 rs. . . ...: 81^498 

Total t . 6 3 8 1 0 5 
Madr id 17 de marzo de 1844.»Joaquín de A g u k r e ZabÁ? 

litigas, ™ 

Condiciones administativo-económicas. 

1. a Las obras necesarias en el camino que ha de abrirse des
de la salida de esta ciudad por el punto titulado La Entablada, has* 
U e u U M i l e c o n i d C . . c u , a do o... i u f * e i «uta u c i u i i * oe u e * 
pones, ascienden, según el presupuesto j estado demostrativo 
qne ha formado el ingeniero, á 638,105 rs. , en coya cantidad no 
se incluye el valor de los terrenos de dominio particular qoe de
ben ocupar aquellas, 

2 . a Para cubr ir el pago del capital en qoe se rematen las 
obras, cuenta la diputación con los arbitrios que al erecto la han 
sido concedidos que está ya percibiendo y continuará realizando 
en los años siguientes de 1845 y 4 6 . 

3. a Conocidas las ventajas de concluir en e l mas breve plazo 
posible la obra del camino, la diputación, de acuerdo con los e m 
presarios, fijará el término en que deberá darse finalizado, el que 
no pasará de un año, 

4. a Los empresarios otorgarán á los ocho días de verificado e l 
remate la competente escritura de contrato con obligación de 
afianzar á satisfacción de la diputación. 

5. a La fianza será admisible, b ien sea en anticipo de obra, en 
dinero, en fincas ó en papel consolidado del estado. S i se facilita
se de la primera clase á la que l a diputación dará preferencia en 
el remate, se acordará qué parte ha de constituir ei anticipo, no 
bajando de ana tercera ó cuarta parte del importe del remate. ¡ 

6. a Dicha fianza será levantada eh el móntenlo que el emprcr 
sariopresente á la diputación la recepción final de las,obras en 
que constará haber llenado perfecta y cumpKdamente todos los 
esrtremos de su contrata y después de finalizados los seis M a t a 
poque debe conservar el camino por su cuenta. 
" 7.* Será obligación precisa del empresario conservar eo tas 
obras, caso de que él no lo estuviese, persona iniebgeate qoe l a 
represente con conocimiento de la diputación é ingeniero y .ca
paz de suministrar las noticias que por este último se la pidan. 

8 . a Las obras, después de otorgada la escritora de fianza, 
darán principio dentro de un mes, conservando los empresarios 
el.suficiente número de operarios que deberán ser en su mayor 
parte vecinos ó residentes en los pueblos de esta pro vinera. 
. 9.A E l paso de los torreaos de dominio parücular que deben, 
ocuparse, sera por cuenta de la diputación. 

10, Los perjuicios que se irrogaren en la apertura de cante
ras, ocupación de terrenos para e l trasporte y colocación de 
materiales ú otros usos particulares é indispensables para el 
vicio de las obras, serán de cuenta de los empresarios. 



11. Asimismo serán de cuenta de dichos empresarios los gas
tos de los almacenes donde se hallen guardadas las herramientas, 
como también los que se ocasionen en el trazado de las obras. 

12. Sr el ingeniero diese parte de que los contratistas deja 
Kan de cumplir con cualquiera de las condiciones estipuladas y 
que sirven de base al remate, lá diputación podrá obligar al em
presario á que las lleve á efecto, y aun disponer por si lo conve
niente para que las obras se construyan por cuenta de los mismos, 
quedando ademas responsables al resarcimiento de los perjuicios 
que por esta causa se ocasionaren. 

13. L a diputación hipoteca espresamente á favor del empre
sario las cantidades designadas en la condición seguuda por el 
tiempo que se hiciese necesario hasta la estiucion completa de la 
deuda. 

14. L a suma designada en la condición segunda se entregará 
á los empresarios por trimestres vencidos, como se recaudan ' los 
arbitrios, teniendo en consideración lo espresado en la condición 
quinta siempre que la lianza se hiciese en anticipo de obra . 

15. Para entregar la suma que corresponda al trimestre, de
berá preceder un certificado del ingeniero ó persona que le re
presente, en el cual se consignarán las obras ejecutadas, 

16. Ultimadas las obras y trascurridos los seis meses de la 
responsabilidad de conservación por parte de los empresarios, se 
formará la correspondiere liquidación y se hará el pago según 
va estipulado. 

17. E n cualquiera tiempo que por orden del supremo go
bierno ó por circunstancias agenas de la voluntad de la d i p u 
tación se paralizasen los trabajos, el empresario podrá pedir la 
•recepción provisional de las obras, ó aun la final, si hubiese p a 
sado la duración de su conservación. 

1 8 . Los gastos que ocasione la subasta serán por cuenta del 
contratista-á cuyo favor se efectúe el remate, como maree el i n 
geniero en sus condiciones facultativas. 
< 19. Serán- admisibles tedas las proposiciones que no escedan 
de l valor presupuestado. . " 

20 Finalmente los empresarios, después de sujetarse estricta
mente la ejecución en las obras á lo que marcan los planos, perfiles 
y trazados, condiciones l'aculiativasy alas instrucciones y órdenes 
que e l ingeniero les comunique; quedarán obligados á observar las 
r 'glas y condiciones generales que para la construcción de obras 
públicas fija la real orden de 14 de abri l de 1836, y cuya ap l i 
cación no se oponga á las circunstancias particulares de estas, sin 

ñor esto se iavalid¿nlns condiciones Q U A qucOdu estipuladas 
como administrativo-económicas.de la diputación provincial. Se» 

fovia 19 de noviembre de Í844.*=E1 Presidente, José Balsera.— 
íicolás Leonor Ballestero, secretario. 

Es copia de los originales que existen en esta secretaría, N i 
colás Leonor Ballestero. 
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A N U N C I O S . 

C o n la competente l i cenc ia de l E x c m o . S r . 
gefe político de esta p r o r inc i a se subastan las l e 
fias de enc ina sol lamadas en e l sitio de las l a 
deras de esta jurisdicción de Navas de l R e y , c u y o 
remate esta señalado para e l d ia 4 7 de l corr iente 
de diez á doce de su mañana en la casa consisto
r i a l de la misma, en donde se bailará de manifies
to e l p l iego de condic iones. 

E l ayuntamiento de la c iudad de Alcalá de 
Henares, p rev ia autorización de l E x c m o . Sr . gefe 
político, ha señalado para e l remate en pública s u 
basta de las yerbas del paseo d e l V a l , el d ia 4 5 
d e l presente mes en su casa consistorial y hora 
de las doce de su mañana,, bajo las condic iones 

qne estarán de manifiesto en so secretaría L o que 
se anuncia por med io de l presente á fio de que 
l legue á not ic ia de los que qu ie ran interesarse en 
l a subasta. 

• i . j 

E l ayuntamiento const i tucional de Brúñete ha 
señalado el dia 4 5 de l corr iente de diez á doce de 
la mañana en las casas consistoriales para e l 2.° 
remate d e l abasto de carnes para e l año próximo, 
en la inte l igencia d e q u e no se admitirá puja a l 
guna á l a l lana s in que preceda la mejora de la 
décima de la cant idad de 4 0 0 0 rs. en que se h a 
l l a dando la l i b r a de baca á \ 0 cuartos y la de car
nero i 4.4 todo e l año. u i í ! " ; 11 
V. . E n e l m i smo d i a , sit io y hora se verificará e l 
tercero y último remate d e l abasto de l jabón po r 
e l próximo año, advirtiéndose que con arreglo á 
instrucción no se admitirá puja á la l l ana s in que 
preceda l a mejora de l a décima y coarta de la 
cant idad de 1,080 rs . en que se ha l l a dando la 
l i b r a de jabón todo e l año á 2 4 cua r t o s . : 

L a s demás condiciones de ambos ramos están 
de manifiesto en l a escribanía de mi l l ones de d i cha 
v i l l a . 

E l ayuntamiento const i tuc ional de Brúñete 
h a señalado el d i a 15 de l corr iente de oncea dos 
de la tarde en las casas consistoriales para e l se
gundo remate de l aguardiente, t ienda de mercería, 
pescado, toc ino y mantecas y para e l tercero y úl-
l i i u o de l a alcabala de l v iento y fiel med ido r . E n 
la secretaria de ayuntamiento están de manif ies
to las condic iones. . . . 4 • • 

E l ayuntamiento const i tucional de V i l l a verde, 
está facultado po r el E x c m o . S r . gefe superior 
político de esta p rov inc i a , para ce lebrar po r 24 
horas seguidas u n remate estraordinario en la s u 
basta de l arr iendo de (as yerbas de los prados de 
propios , estando señalado desde las doce d e l dia 
44 de l corr iente hasta i gua l hora de l 4 5 , a d v i r 
t iendo que en d i c h o t i empo se admitirán pujas á 
la l lana sobre los i 4 ,400 rs. en que quedó e l úl
t imo remate. 

• i ' , ' 
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Dia Wde diciembre. 

T r i g o de 3 3 á 38 rs . fanega. 

C e b a d a de 14 á 45}¿ rs. v n / 

A l ga r r obas á 23 r s . 

Ace i t e de 58 á 6 0 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado • 6 0 « 

I • •» 

M A D M I D : Imprenta de !>• MANUEL PITA. 


